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Se lufcrihe i este periódico, que tale los mar
tes, jueves y sábados, en la imprneta de Pila, 
calle de las Tres Crucen, á 10 rs. a I mes, lleva
da á casa de los señores tuscritores. 

ios avisos ó artículos podrán remitirse i Ta 
redacción que se halla establecida en la misma; 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos de porte,sin cuyo requisito no se reciben, 
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Continua la lista de los electores que han nom
brado Senadores y Diputados en esta pro* 
vincia. 

E N LA PROVINCIA. 

Distrito de Alcobendas. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Juan Martin, d. Juan Rodríguez, d. Fran

cisco Garro, d. Bonifacio Morales, d. Santos Gra
nado, d. Bernardo Marques, d. Juan Pérez, d. 
Vitorino Aguado, d. José Martin, d. Francisco 
Iborra, d. Félix Arroyo, d. Tomás Navarro, d. 
Valentín de Castro, d. Antonio Rubio y Gonzá
lez., d. Nicasio de la Morena, d. Ezequiel Gon
zález, d. Deogracias París, d. Ignacio Felipe, d. 
Hipólito Vázquez, d. Tomás de la Morena, don 
Félix de la Morena , d. Pedro Antonio de la Ar-
cur, d. Elias Rodrigo, d. Romualdo Martínez, 
d. Miguel Asenjo , d. Melchor Moreno, d. Dio
nisio Gómez Marcos, d. Manuel Baena Barrera, 
d. Ildefonso Rodríguez, d. José Gara te, d. San* 
tiago de la Peña, d. Marcos de la Arena, d. Ce-
non Catarineu , d. Isidro Burgos, d. Manuel Fer
nandez del Real, d. Miguel de Mateos, d. Ro
mualdo Miguel, d. Gregorio Trueva , d. Ber¿ia-
ve Rodrigo, d. Maiiano Crespo, d. Martin de la 
Aldea, d. Felipe Colmenar, d. Luis Vázquez del 
Olmo, d. Mariano Lorenzo López, don Ramón 
Rodríguez Rodríguez, d, Miguel Sanz Cotillas, 
d. Francisco García Calatrava, d. Manutd Diaz 
Nieto, (1. Tomás Oria, d. Manuel de la Aldea, 
d. Manuel Aguado de Aguado, d. Manuel June* 

nez Martin, d. Miguel García, d. Antolin Colme
nar, d. Vicente Ubeda, d. Casimiro Esteban, d. 
Gregorio Izquierdo, d. Manuel Maria Cozar, d. 
d. Juan Manuel Aguado, don Francisco Abajo 
Malrana, d. José Soler, d. José Lucio Garcia, 
d. Donato Ventosa, d. Saturnino Gines, d. Julián 
Barrendero, d. Matías González, d. José Benito, 
d. Pedro Lozano, d. Aniceto Pascual, d. Tomás 
González, d. Manuel Cebreros, d. Antonio Are
nas, d. Agustin Iglesias, d. Eusebio de las He* 
ras, d. Diego Sanz López, d. Francisco Magda
lena, d. Antonio Soler, d. José Abades y Reza-
no, d. Dámaso Luis Gama, d. Mateo Ruiz, don 
Rufino de la Morena, d. Benito Rubio González, 
d. Fermin Gudea, d. Santos Asenjo, d. Vicente 
Lázaro, d. Ramón Soriano, d. Manuel Baldomc
ro Ortega, d. José Aguado de Aguado, d. Fran
cisco de la Fuente, d. Miguel de Prado, d. Fran
cisco Moro, d. Gumersindo Pereda, d. Máximo 
Martin, d. Francisco de la Plaza, d. Félix Velas-
co, d. Joaquin Cobo, d. Gregorio Palacios, don 
Santiago Lázaro, d. Lorenzo Mingo, d. Aquilino 
Benito, d. Celestino Sánchez , d, Manuel Martin 
Baquero, d. Anselmo Gallego, d, Victorio Co
bos, d. Victoriano de Tapia, don Bonifacio Pala
cios, d. Manuel de la Cueva, d. Vicente Esteban, 
d. Manuel Bravo, d. Casiano González, d. Anto
lin Chichón , d. Antolin Sanz, d. Sudoroso Ló
pez, d. Máximo Chichón, dou Gaspar Larroca, 
d. Francisco Ballesteros, d. Epifanio Sanz d. An
drés de la Fuente, d. Julián Chichón, d. Ramón 
Sanz, d. Liborío Crespo, d. Antonio de Prado, d. 
Victoriano López, d. Pedro Alcalde, d. Mariano 
Martin, d. Pedro Ortega, d. Gavino de Mingo, 
d. Ramón de la Morena, d. Felipe de la Fuente, 
d. Julián de Cruz, d. José Garcia Aguado, don 
Saturnino Conde, d. Juan de Asenjo, d. Claudio 



Morales, d^c^min Rudiiguez, d. Malias Garuar-
ra, d. José Várela, d. Simón Arroyo, d. Domin
go A riza , d. Lorenzo Chichón , d. Manuel Chi-
chou, d. Luis González, d. Ensebio Villegas, d. 
Luis Rodríguez Hidalgo, d. Antolin Sarria , don 
Antonio Cabello, d. Francisco Cabello, d. Félix 
Pérez, d. Juan Tejedor Menor, d. Plácido Al
varez, d. Felipe Aguado Caballero, don Dámaso 
Hombre Beaoo, d. Juan Pelayo, d. Paulino Mar
tin, d. Manuel Gil, d. Vicente Pérez, d.j Esteban 
Pena, d. Agapito González, d. Dionisio Quinta
na, d, Cirilo ftlariin, d. Juan Villegas, d- Vicente 
Verganza, d. Braulio López, d. Eusebio del Pq-
zo, (I. Manuel Montero, d. Benito González, d. 
Felipe Maganzo , d. Manuel Méndez, d. Bernabé 
Mon tur, d. Callos Guiñales, d. Gregorio Crespo, 
d. Gumersindo del Pozo, d. Luis González, don 
Víctor Ruiz, d. Domingo Diaz,d. Juan López, 
d. Melchor Vázquez, d. Remigio Durantes, don 
Eusebio López, d. Tadeo Diaz, d. Victor Asenjo, 
d. Eusebio López Capitán, d. León López, don 
Pedro Garcia, d. Andrés González, d. Bonifacio 
Garcia, d. Valeutin Asenjo, d. Gregorio.Capitán, 
d. Fernando Delgado, d. Félix Crespo, don Va
leutin de Navas, d. Angel Asenjo, d. Juan Aguí, 
d. Juan Camarero, d. Santiago Navas, d. Félix 
Morales, d. Benito Navas, d. Pablo López , don 
Eugenio de la Fuente, d. Serapio Agur, d. Vi
cente Sanz, d. Cipriano López, d, Hilario Navas, 
d. Ignacio Gómez, d. Bentura Maganzo, d. Ma
riano Montero, d. Miguel de Pardo, don Santos 
López, d. Lázaro de la Fuente, d. Juan Tejedor, 
mayor, d. Santiago del Pozo, d. Ramón Soriano, 
d. Vicente Cabello, d. Ramón Santos, d. Félix 
Gallego, d. Felipe Asenjo, d. Serapio Magano, 
d. Vicente Barroso, d. Victoriano Vizcaíno, don 
Santiago Montero, d. Francisco Guiñales, d. Ma
nuel Crespo de Crespo, don Manuel Crespo Ló
pez, d. Manuel López Herranz, d. Manuel Cres
po , d. Felipe Guiñales, d. Gregorio Magano, d. 
Florentino Cabello, d. Félix Cabello, d. Gavino 
Montero, d. Domingo Várela, d. Valentín Busti-
líos, d. Remigio Carero, mayor, d. Fermin Ca
bello, d. Aniceto Montero, d. Pablo Vívente, d. 
Santiago López, d. Juan José Navas, d. Vitoria-
XÍO Gonza'ez, d. Pascual Soriano, don Francisco 
Pradel Alarcon, d. Luis Martínez, d. Julián Do
blado, d. Sudoroso Manuel Montero, de Eulogio 
Aparicio, d. Sinforoso Crespo, d. Silvestre Gar
cia, d. Benito Rodrigo, d. Aquilino de La fuente, 
d. Isidoro del Pino, d. Remigio Carero, menor, 
d. Juan Sanz, d. Julián Garcia, d. Francisco Na-
vacerrada, d. Agustín Montero, d. Ramón A ilion, 
d. Pedro Montero, d. Bartolomé Lozano, d. Ti-
burcio López, d. Bonifacio López, d. Justo JBaJ-
dajos, d. Hilario Crespo, don Eustaquio Soriano, 
d. Andrés Santos González, d. Juan Oñoro, don 
Aogel Baena Pérez, d. Julián Asenjo. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION PROVINCIAL PJ? MAPRI«. 

PROVINCIA DE MADRID. 
Contaduría de bienes nacionales. 

Nota de los ingresos y salidas de los fondos 
correspondientes al clero secular de la mjstna 
provincia en él trimestre vencido en fin de mar
zo último. 

INGRESOS. Papel. Me/4¡/fiO. 

Existencia que re
sultó en fin de di
ciembre último. . , 247,545 j5 

Ingresado en el pre
sente trimestre por 
atrasos. * . . , 0 

Id. id. corrientes, *2lfi$& \% 

v n 

0 

482,896 49 
«9,014 28 

Total. , . 668,567*29 234,908 43 
SALIDAS. 

Por sueldos de ofi-
ciñas* . . • . * # 

Por gastos ordina
rios de oficinas. . . 

Por honorarios de 
Jos administradores.. 

Por gastos repro
ductivos. . . . . 

Por remesas á la ad
ministración general. 594,047 

Por entregas al ban
co español de san 
Fernando. • • , 0 

0 

0 

o 

o 

Total salida. , 591,047 7 
Alcance que resultó 

en fin del trimestre 
.anterior. • • • (0 

Total salida. . 594,047 7 
Idem ingreso. . 668,567 29 

Existencia para el si
guiente trimestre. . 77,520 22 

S;964*40 

8,237jIO 

8,989 8 

24,874 49 

o 
-

407,257 28 

488,423 7 

48,693 24 

207,44 6 s i 
234,9^8 4 3 

24,791 46 

Y en cumplimiento de lo provenido en el ar
tículo 8." de la ley de 2 de setiembre de 4844 
formo la presente conforme con Jos libros de in
tervención de la contaduría de nú cargo. Madrid 
46 de abril de AW5.*=IelesfonQJ. Escobar. . 

' — — — 1 . 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
La dirección general de rentas unidas con 

fecha 25de abril.último me dice lo siguiente: 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co

municado á esta dirección generai , con fecha 20 
del corriente la orden que sigue. 

«S. A. el Regente del iteino enterado del es
pediente consultado por esa dirección general en 
41 de marzo últ imo, acerca de una exposición 



¡át-eaAétiié de¡ Chrtfaj R*al > opiri{mdo se re-
JjsijiHíl*''"̂ *"'etiCdfl̂ 5?tíiAi0t»t0s-«cle rentas provincia* 
fes Jo que los pueblos tengan cargado por dere
cho fie fiel med¡doi ; puesto qne estos oficios y 
/o* quebraban el peso y Ja. medida fueronsupri-? 
tiñdoá por la ley de 44 $e julio de 4 842 ¿ y con-
formándose con el dictamen de esa dirección, 
acorde con el de la contaduría general del Reino, 
se ba servido resolver como medida general, se 
ejecute la indicada rebaja en los encabezamientos, 
y que las deduciones por el espresado motivo de 
haber sido abolidos jos mencionados oficios por 
la citada ley , sean por la cantidad que resulte de 
un año común tomado de los cinco próximos an
teriores á la supresión. De orden de S. A. lo co
munico é V. S. para su inteligencia y efectos poiv 
repondientes.» 

La dirección lo traslada á V. S. para su pun> 
tual cumplimiento , encargándole remita nota cir
cunstancia da de las rebajas que se hagan por e) 
concepto espresado en ios encabezamientos de; 
rentas provinciales j sirviéndose acusar entre tan
to el recibot 

Lp que se publica en este peripdicp para 
noticia de los ayuntamientos constitucionales de 
ésta provincia. Madrid 3 de mayo de 4843.=»P, 
I. Ü. S. I. /o s é Ciudad. 

Ministerio de relaciones, esteriores y Goberna
ción. =»Gon esta fecha me ha dirigido el Excmo. 
Sr. Presidente provisional de ia República el de
creto que sigue: 

^Antonio López de Santana, general de divi
sión /benemérito de la patria y Presidente provi
sional de la República mejicana, á todos sus habi
tantes sabed: •» 

Que constante en mis propósitos de promover 
el engrandecimiento de la nación y la felicidad 
dé sus habitantes , con presencia de lo que me ha 
expuesto la comisión de los acreedores al camino 
que corre desde Perote á Veracruz, y del pro
yecto de un convenio que ella me ha presentado, 
considerando los sacrificios que estos mismos; 
acreedores han hecho para la conservación y me
jora del mismo camino, pomo también la gran
de utilidad que debe resultar al comercio de la 
construcción de un ferro-carril desde la ciudad 
de Veracruz hasta el rio de San Juan,según ha 
propuesto la expresada comisión f

f y después de 
haberse examinado y aprobado en consejo de ¡Mi
nistros el referido proyecto de convenio, he teni
do d bien , usando de las facultades que me con
cede él art. 7 .° de los bases adoptadas en Tacu-
^dy*, y juradas por los representantes de los de
partamentos , decretar lo siguiente : 

Art. 4 .° La comisión de los acreedores al 
caruino de Perote á Veracruz queda obligada 4 
construir un camino de fiero desde aquella ciu-
dad hasta el rio de S. Juan, é igualmente á con* 

41 

trnuai lu comppsicípn del primero basta ponerlo 
en estado de perfección. 
c 2.° La misma comisión queda obligada á sos
tener un presidio que no exceda de 200 presida
rios en el propio camino de Perote á Veracruz, 
bajo la organización que acordará con el supremo 
Gobierno. 
» 3.° Para llenar los objetos de que tratan los 
dos ártico loa anteriores, se cobrará en la aduana 
marítima de Veracruz un 2 por 400 por derecho 
de averia á los efectos que se importen allí en 
los mismos términos y proporciones que el 4 por 
4 00 de muelle, y los adeudos que pause se paga
rán por los importadores eq los mismos plazos 
que se pagan los derechos de importación. A es
te fin se liquidarán por la aduana marítima los 
expresados adeudos al mismo tiempo que se li
quiden los derechos de importación, remitiéndo
se en letras á favor de la expresada comisípn, 

4. ° A fin eje que los objetos de los artículos 
4 .° y 2 .° tengan su cabal cumplimiento, la co
misión queda comprometida y obligada en toda 
forma á invertir el total producto liquido del de
recho de ayeria en la construcción d e l carriino de 
fierro, en ia composición del de tierra y en el 
sostenimiento y conservación del presidio hasta 
que cada uno de estos objetos estén cubiertos. 

5. ° Tanto el derecho de avería como los ca
minos de fierro y tierra expresados y sus produc
tos son una hipoteca especial y efectiva de los 
acreedores al camino de Perote á Veracruz¿ y de 
la cual por ningún motivo podran ser despojados 
ni aun temporalmente hasta que nQ estén pagados 
por completo, tanto de los capitales y réditos que 
se Jes debep, como de las nuevas inversiones ó 
aumentos que en dichos caminos hicieren. 
• 6.° La comisión producirá sus cuentas en el 
mes de marzo de cada añoá la contaduría de pro
pios y arbitrios, y publicará cada cuatro meses 
en el periódico oficial un estado de los rendimien
tos de la avería con la noticia de su inversión en 
los objetos que es expresan en los artículos 4.° y 
2.° y en la amortización de la deuda. 

7. ° Tan luego como estén pagados todos los 
créditos que gravitan sobre el camino de Perote 
á Veracruz, asi como las nuevas inversiones que 
se hagap en él será este una propiedad de la na
ción, en cuyo caso cesan todas las obligaciones 
contraídas por la comisión. 

8. ° La comisión hará dentro del término de 
seis meses una liquidación de la deuda tptal del 
camino de Perote á Veracruz, y la presentará al 
Gobierno para su conocimiento. 
- 9 .° Podrá la misma comisión llevar á efecto 
las obligaciones que expresa este decreto por si 
misma, ó por medio de algunas casas ¡de comer
cio, empezando precisamente los trabajos dentro 
de seis meses, contados deade el dia de su publi-
escion. 



G 40. Los acreedores al camino de Perote á Ve-
racruz quedan obligados é cumplir las obligacio
nes expresadas , garantizando su cumplimiento 
con ei crédito que representan en el citado ca
mino. 

44. E l Gobierno por las cantidades que hu
biera amortizado de capitales impuestos sobre el 
camino de Perote á Veracruz, será considerado 
como acreedor, y por estos capitales tendrá la 
acción respectiva á los repartos. 

Por tanto mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
del Gobierno nacional de Méjico á 34 de mayo 
de 1 8 V2. ̂ Antonio López de San tana. =José Ma
ría de Bocanegra, Ministro de Relaciones exterio
res y de Gobernación.» 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y 
debido cumplimiento. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 34 de 48Jr2. 
tte-Bocanegra.=» Excmo. Sr. gobernador del de
partamento de Veracruz.=Idem de Méjico. 
Comisión de los acreedores al camino de Perote 

á Veracruz. 

Interesante á los ecreedores al camino de Pe* 
rote á Veracruz.=La comisión que tienen nom
brada los espresados acreedores para que corra 
con su intereses y negocios, eo cumplimiento del 
decreto expedido por el supremo Gobierno meji
cano en 54 de mayo último relativo al restableci
miento del derecho de avería en Veracruz y á la 
Construcción de un camino de hierro, y en vir
tud de la autorización que le dio la junta gene
ral tenida el dia 20 de junio de este año, ha cele
brado un contrato que mejora notablemente los 
intereses de los citados acreedores. Mas para for
mar la liquidación de capitales y réditos que de
be concluirse antes del primer reparto , se hace 
preciso tomar razón de todas las escrituras que 
otorgó el antiguo consulado de Veracruz sobre 
el camino , con hipoteca de este y la avería , sien
do también urgente el saber los ecreedores quese 
adhieren á lo dispuesto en la junta de 20 de ju
nio por ser muy diversa la suerte que deben cor
rer los créditos de los que opinen en contra de 
lo acordado en ella. 

En consecuencia se invita por el presente á 
todas las personas, comunidades ó corporaciones 
de dentro ó fuera de la República que no estu
vieron presentes ó representados en la junta del 
20 de junio y posean de estas estrituras , ó que 
aun habiendo asistido no las hayan registrado, pa
ra que por si ó por apoderado las presenten en la 
secretaria de la comisión, que se halla en esta ca
pital en la casa núm. 8 de la calle de Cadena, don
de recibirán las instrucciones convenientes y di
rán si se adhieren ó no al acueido de ia junta ge
neral deí citado 20 de junio, comprendiendo esto 
á Jai personas que dejaron pendiente su voto, ba-

M A D R I D : Imprenta de PITA. 

jo el concepto de que si no se presentan, los de 
dentro de la República en el :térmico de dos me* 
ses, y los de fuera en el de ocho, contados desdo 
esta fe día , les parará el perjuicio que hubiere lu. 
gar en razón á que no se podrán tener presentes 
en el próximo reparto, que se verificará en este 
primer año del contrato, según lo estipulado 
en él. 

Méjico 20 de agosto de 4 8^2.=»Francisco Fa* 
goaga, presidente.uajuau Nepomuceno de Pere
da, secretario. 

• 

Concesión de los acreedores al camino de Pe-
rote á Veracruz. 

Proposiciones aprobadas en la junta general 
de 20 de junio de 48*2. 

4 . a fci para el mejor y mas pronto cumpli
miento de las obligaciones que abraza el supremo 
decieto de.31 de mayo último, referenteá la cons
trucción del camino de hierro desde Veracruz has-1 
ta el rio San Juan,considerase necesaria la comi
sión contratar con alguna persona, casa ó casas de 
comercio, se le faculta por la junta de acreedores 
para que pueda ceder á favor de la persona, casa 
ó casas con quienes entre en convenio hasta la to
talidad de los réditos vencidos de los capitales que 
reconoce el camino de Perote á Veracruz hasta la 
fecha del contrato que celebre, quedando en tal 
caso competentemente facultada para otorgar á su 
favor los instrumentos públicos que esta cesión 
exija. 

2.a La autorización de que habla el artículo 
anterior se entiende en el concepto de que la per
sona, casa ó casas con quienes contrate la comisión 
se obligai án á repartir á los acreedores cuando 
menos un tercio de réditos cada año por cuenta 
de los que se venzan desde la referida fecha en 
que contrate hasta que esté concluido el camino 
de hierro, y desde entonces pagarán por comple
to los réditos anuales 

Méjico 4 h de agosto de 4 8¿f 2.— Juan Nepomu
ceno de Pereda, secretario. 

PAUTÉ NO OFICIAL. 
• r 

ANUNCIOS. 
Habiéndose restablecido la plaza de organista 

de la única iglesia parroquial de esta villa^ se 
convocan pretendientes á ella , para el dia 20 del 
corriente mayo, que se proveerá en el que reú
na los mejores conocimientos de música y una 
conducta irreprensible, tanto en moralidad como 
en adhesión a las instituciones que dichosamente 
nos rigen , siendo su dotaciou 400 ducados anua
les y ademas los derechos que «cuala el arancel 

Ijuritquial. El vecindario es de 700. Rivera del 
fresno (provincia de Badajoz) abril 30 de 18̂ 13, 

» 


